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£1 o let in O Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . . . 2 pesetas
rrimeatr®. . . , . . . 6 id.

Nómero suelto, 2 5 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

iaterés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea.

i Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, & los veinte 
días de su promulgación, 91 en ellas no se dispusiere otra cosa.

1 Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaokta.—fAríícuZo 2.® del Código Civil).

i La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
1 Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
,tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Okioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

FRËSIDËMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S.M.el Rey D. Alfonso Xni(q. U.g.), 

S.M. la Reina Doña Victoria Eugènia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(&aceta dei üO da Noviembre de 1918.)
—-------- --—^ ’  i¿'

NúM.‘4.336.

GOBIERNOCIVIL
SANIDAD.

Por acuerdo de la Junta de Sa
nidad en su última sesión se de
clara extinguida la epidemia en 
en los pueblos siguientes:

Bahabón,Quintanilla de arriba, 
Torre de Peñafiel, Canalejas de 
Peñafiel, Bustillo de Chaves, Vi
llanueva de la Condesa, Fombe- 
ilida, Sardón de Du^ro, Valdene- 
Lfo, Catón de Campos, Llano de 
Olmedo, Tordesillas, Salvador de 
Zapardiel, Castronuño, Castro
ponce, Aguasal, Cabezón de Val
deraduey, Castronuevo de Esgue
va, Cervillego de la Cruz,Muriel, 
Piña de Esgueva, Puente Duero, 
Quintanilla de Trigueros, Santo
venia, Urueña, Almaraz, Pedrosa 
del Rey, San Pedro de Latarce, 
La Parrilla, Rodilana, Valverde 
de Campos, Matapozuelos, Aldea 
de Sao Miguel, San Pablo de la 
Moraleja, Villanueva de los Ca
balleros, Castromonte, Morales de 
Campos, Roturas, pesquera de 
Tluero, San Miguel deUPiú®, Brar 
feojos de !4edina, Cubillas do San* 

ta Marta, Villafranca de Duero, 
Villacid de Campos, Herrín de 
Campos, Santervás de Campos, 
Mojados, Villavellid, Villalba de 
la Loma, La Seca, Velasoálvaro, 
Cabezón, Villán de Tordesillas, 
Robladillo, Viana de Cega, Hor
nillos, Ceinos de Campos, Qas- 
trohol, Villalba de Adaja, Mege
ces ylCogeces do Iscar. ,

Valladolid 29 de Noviembre de 
1918.—El Gobernador-Presiden
te, Alfonso Kodr^uez.—SI Ins~ 
pector Secretario, Román García 
Duran,

MM CENTRAL

PIlESlDENGlADUNSSJODEmiOS

REALKS DEOBKTOS.

Pe acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de (sobornador civil 
do la provincia de Valladolid Me 
ha presentado don Alfonso Ro
dríguez y Rodríguez.

Dado en Palacio á veintisiete 
do Noviembre de mil novecientos 
dioiciocho. — ALFONSO. — El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Manuel García Prieto,

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia do Vallado- 
lid à D. Leopoldo Cortinas, ce
sante do igual cargo,

Dado en Palacio à veintisiete 

de Noviembre de mil novecien
tos dieciocho.—ALFONSO.—El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, JÍÍamiéi Garcia Prieto, .

(Cfaeeta del ^8 de Noviembre de 1918j.

MHERM DE EDHID

Dirección General de Obras 
Públicas.

SKKVIOIO OENTBAL HIDKAÜLIGO.

En virtud de lo acordado por 
Real orden de 21 de Octubre úl
timo, se abre información públi
ca sobre el proyecto de encauza
miento del río Sequillo desde la 
línea límite Villafrades Gatón 
hasta el puente de Sau Pedro de 
Latarce, provincia de Valladolid, 
señalando un plazo de treinta 
días, á partir de lápublicacion de 
este anuncio en la Gaceta do Ma~ 
drid, para que puedan reclamar 
contra el mismo cuantos se con
sideren perjudicados, á cuyoefeo- 
to el proyecto estará de manifies
to durante el mismo plazo en el 
Ministerio de Fomento y en el 
Gobierno Civil de Valladolid, de
biendo presentarso las reclama
ciones en dicho Gobierno.

Los datos esenciales del proyec
to se detallan en la siguiente

Sota extracto para ¿a informa
ción.

El proyecto de encauzamiento 
del río Sequillo desdo el límite 
do los términos de Gatón y Vi
llafrades hasta el puente de San 
Pedro de Latarce (Valladolid), 
que pretendo construir el Estado 

con el auxilio de los Ayunta
mientos de Tamariz,* Villanueva 
do San Mancio, Medina de Riose
co, Villabrágima, Tordehumos, 
Villagarcía de Campos y SanPe- 
dro do Lataroo, comprende la 
sección del río entro los limites 
indicados.

Para mayor facilidad en la eje
cución do las obras, se ha dividi
do el proyecto en tres trozos:

1 .® Desde la raya de Villafra- 
des-Gaton hasta el cruce con el Ca
nal do Castilla (Tamariz),con una 
longitud de metros 14.330,98.

2 .* Desde el Canal de Castilla 
hasta el puente do Villabrágima; 
longitud, 18.247,49 metros, y

3 ." Desdo esto puente hasta 
el do San Podro de Latarce; lon
gitud, 22.828,91 metros.

Las obras so ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado pro
visionalmente.

Consiste éste en la construc
ción de un cauce abadenado limi
tado por dos malecones con capa
cidad suficiente para dar paso á 
máximas avenidas.

El trazado en planta es el mis
mo que en el proyecto figura, 
salvo algunas ligeras modifica
ciones para ceñirse al cauce ac
tual en los trozos segundo y ter
cero, notificaciones que habrán 
de ser estudiadas durante la in
formación pública. La sección se
rá también objeto de estudio con 
la mira de reducir en lo posible 
la que en el proyecto figura.

El trazado vertical será el del 
proyecto.
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940 30 de Noviembre de 1918

En eî proyecto figuran 15 
puentes para el servicio de los 
caminos que cruzan el río, que 
igualmente que las modificacio
nes en el trazado deberá justifi
carse su necesidad durante el pe
ríodo de información pública.

Para los aprovechamientos in
dustriales existentes s« dispon
drán presas automáticas que se
rán objeto de proyectos especia
les.

Se sustituirán los desagües au* 
temáticos proyectados por male
cones á lo largo de los arroyos en 
la margen inferior do cada uno 
de ellos, hasta alcanzar la altura 
del malecón del encauzamiento 
del rio.

Durante el período de informa
ción pública deberán los Ayun
tamientos interesados consolidar 
sus ofrecimientos de auxilio, y al 
efecto,, procederán á hacer el re
partimiento del recargo de la 
Contribución territorial sobre las 
fincas que se hayan de beneficiar 
con las obras,cuyo repartimiento, 
con la conformidad de todos los 
interesados, habrá de unirse al 
expediente.

Deberán asimismo los intere
sados, para que sea posible auto
rizar la ejecución de las obras, 
hacer entrega de los terrenos ne
cesarios para las mismas, que en 
ningún caso pueden ser objeto 
de expropiación por parto del Es
tado, por tener dichas obras co
mo finalidad restituir al río su 
necesario cauce, que lentamente 
ha sido invadido por los propie
tarios colindantes.

Madrid, 22 de Noviembre de 
1918.—El Director general, P. 
A., R. Gelabert.

{Caceta del liô de Noviembre dé 1918.^

APMSTM PROM
Núm. 2.311.

Audienda Terrilórial de Valladolid
Secretaria de Gobierno.

Lista de los Pisoales municipales y 
sus Suplentes, correspondientes á 
la provincia de Valladolid, nom
brados por la tíala de Grobierno 
de la Audiencia Territorial del 
mismo, para la renovación ordi
naria de estos cargos, conforme á 
la Ley de 5 de Agosto de 1907; 
y que se publica á los efectos de 
la regla 8? del artículo ó,® de la 
misma:

Partido de IWIedina del Campo.
Pozal de Gallinas.

Fiscal.—D. Celestino Alonso Ba
yón.

Suplente,—Don Pedro Arribas 
García.

Rodilana.

Fiscal.—Don Antonio de Prias 
Corrulla.

Suplente.—Don Laureano Lopez 
Rico.

Rw&í de Bracamonte.

Fiscal.— Don Andrés Esteban 
Ruiz.

Suplente.—D. Ubaldo Izquierdo 
Casado.

Biieda.

Fiscal.—Don Juan B. Serrano 
Monsalve.

Suplente.—D. Juan M. Monsalve 
Bayón.

San yiGente del Palacio.

Fiscal.—Don Macario Velazquez 
del Río.

Suplente.—D. Enrique Daza Pita.

Serrada.

Fiscal.—D. Francisco de la Torre 
Fadrique.

Suplente.—Don Pracisoo Moyano
Martin. *

'Velascálvaro.

Fiscal.—Don Pedro Gonzalez Ro
dríguez.

Suplente,—D. Isaias Sobrino Gu
tiérrez.

Villanueva de Duero,

Fiscal.—Don Romualdo Herrero 
García.

Suplente.—D. Fructuoso Escude
ro Bravo.

Nueva Villa de las Torres.

Fiscal.—Don Fabriciano Perez 
Gomez.

Suplente.—D. Doroteo Monroy 
García.

Villaverde- de Medina.

Fiscal.—D. Liborio Zorita Gu
tiérrez.

Suplente.—Don Antonio Rodrí
guez Descalzo.

Partido de Mota del Marqués.
San Pelayo.

Fiscal.—Don Pablo Gómez Ro
driguez.

Suplente.—Don Quintín Pastor 
González.

San Salvador.

Fiscal.—D. Bienvenido del Pozo.
Suplente.—Don Felipe Cascajo 

Garrido.

Tiedra.

Fiscal.—Don Marcial Rodríguez 
Tejedor.

Suplente.—D. Manuel Rodríguez 
Calvo.

Torrecilla de la Torre.

Fiscal.—Don Félix Herrero Mar
tínez. '

Suplente.—^^Don Ramón Salgado 
Martin.

Torrelobatón.

Fiscal.—-D. Gonzalo Prieto Primo.
Suplente.—Don Regino Fernan

dez Negro.

Urueña.
Fiscal. —D. José Morán Sánchez.
Suplente.—Don Cecilio Herrero 

Martia.

Vega de Valdetronco.

Fiscal.—Don Teodoro González 
Uolomo.

Suplente.—D. Cipriano Hernán
dez Rascón.

ViUalbarba.
Fiscal.— Don Rafael Tabarés 

Monje.
Suplente.—D. Guillermo Hernán

dez Cachazo.

7¿Ma«MeíJa de los Caballeros.

Fiscal.—D. Florencio Deza Diez.
Suplente.—Don Octaviano Calvo 

Domínguez.

Villardefrades,

Fiscal.—D. Teófanes Perez Can
talapiedra.

Suplente.—Don Martiniano Mar
tin Rico.

Villasexmir,

Fiscal.—D. Luciano Somoza del 
Moral.

Suplente.—Don Julio Santa Ma
ría Rodríguez.

VillavelUd.

Fiscal.—Don Tomás Alvarez Al
varez.

Suplente.—Don Eugenio García 
Puertas.

Partido de Naya del Rey.
Pollos,

Fiscal.—D. Severiano de Rueda 
Carretero.

Suplente.— Don Zoilo García 
Vegas.

Sieteiglesias,

Fiscal.—Don Julian Manjarrés 
Zorita.

Suplente.—Don Manuel Fernan
dez Diez.

Torrecilla de la Orden,

Fiscal.—D. Julio Fraile Correa.
Suplente.—Don Francisco Rodrí

guez Quevedo.

Villafranca de Duero,

Fiscal.—D. Gregorio Villar Bri- 
tapaja.

Suplente.—D. Tomás Pampara- 
cuatro González.

Partido de Olmedo.
Matapozuelos,

Fiscal.—Don Rafael Gamarra 
García.

Suplente.—Don Luis Casado Mer 
riño.

Megeces.

Fiscal.—D. Isaac Sastre Muñoz.
Suplente.—Don Lucas Catalina 

García.

Mojados.
Fiscal.—Don German de la Puen

te Hernández.-
Suplente.—D. Florentino Diaz 

Martin.
Muriel.

Fiscal.—D. Pedro Moreno Coca.
Suplente.—Don Eugenio Huerta 

García.
Olmedo.

Fiscal—Don Alejandro Serrano 
Catalina.

Suplente.—Don Juan Antonio 
González Martin.

Pedrajas de San Esteban.
Fiscal.—Don Domingo Martia 

Sanz.
Suplente.—D. Celedonio García 

García.
Portillo.

Fiscal.—Don Victoriano Martin 
Sanz.

Suplente.—Don Anastasio Sauz 
Martin.

Pozaldez.
Fiscal,— Don Azarías García 

Martin.
Suplente.—Don Vicente Sánchez 

Perez,
Piras..

Fiscal.—Don Nicolás Galan Sauz.
Suplente.—D. Vidal Gómez Gon

zález.
Ramiro.

Fiscal.—Don Luis Martin Nieto, 
Suplente.—Don Eliso Martin Co

lorado.
San Pablo de la Moraleja.

Fiscal.—Don Gabriel de la Fuen
te Vaca.

Suplente.—D. TimoteoOteroMesa,
San Miguel del Arroyó.

Fiscal.—Don Luciano Moretón 
Perez.

Suplente.—D. German VelascoGo- 
mez.

Salvador de Zapardiel.
Fiscal.—Don Mariano Lopez del 

Amo.
Suplente.-—Don José María del 

Olmo Ibáñez.
Valdestillas.

Fiscal.—Don Cándido Gamarra 
García, ?

Suplente.—Don Bonifacio Reci» 
Esteban.

Ventosa de la Cuesta.
Fiscal.—Don Balbino Cantalapie

dra Cantalapiedra.
Suplente.—Don Andrés Vargas 

Inarajas.
Viana de Cega.

Fiscal.—Don Celedonio de Yustos 
González.

Suplente.—Don Nicolás Perez 
Prieto.

Villalba de Adaja.
Fiscal.—Don Emilio Rico Rueda.
Suplente.—Don Salustiano Aré

valo Ortiz.
Partido de Peñafiel.

Pesqíiera de Duero.
Fiscal.—Don Patricio Perez Ri

vera.
Suplente.—Don Julio Castaño 

Pedrero.
Pñel de abajo.

Fiscal.—Don Mariano Gutiérrez 
Diez.

Suplente.—Don Bruno Mariscal 
Sanz.

Piñel de arriba.
Fiscal.-Don Malaquías Esteban 

Rodríguez.
Suplente.—D. Felipe Mariscal ú0 

la Fuente.
Quintanilla de abajo.

Fiscal.—Don Buenaventura I^®* 
dondo Iglesias. „

Suplente.—D. Narciso Santos RO' 
dondo.'
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Quintanilla de arriba.
Fiscal.—Don Juan Sanz Repiso.
Suplente.—Don Victoriano Gó

mez Repiso.
Rábano.

Fiscal.—Don Andrés Arribas 
Veloz.

Suplente,—Don Mariauo Valde
zate González.

Roturas,
Fiscal.—Don Salustiano Martín 

Zumel.
Suplente.—D. Tomás TriviñoCalvo

San Llorente.
Fiscal.—Don Santos Mariscal 

Sanz.
Suplente.— Don Ignacio Bombin 

Arranz.
Santibáñez de Valcorva.

Fiscal.—Don Agustín Pico de 
Frutos.

Suplente.—Don Tomás Gómez 
del Caz.

Sardón de Duero.
Fiscal.—Don Martin Gómez Pe

roz.
Suplente.—Don Senén Sinovas. 

Torre.
Torre de Reñafiel,

Fiscal.—Don Millán Sanz Arranz.
Suplente.—Don Gregorio de la 

Galle Sanz.
Torrescárcela.

Fiscal.—^Don Pablo Gil Sanz.
Suplente.—Don Ezequiel Gómez 

Rodríguez.
Valbuena de Duero.

Fiscal.—Don Ursicino Moro Gó
mez.

Suplente.—Don Aniceto Moral 
Maroto.

Valdearcos.
Fiscal.—Don Felipe Medina Be

nito.
Suplente.—Don Román Bombin 

Diez.
Viloria del Henar.

Fiscal,—Don Facundo de Pedro 
Perez.

Suplente.—Don Cecilio Sayalero 
de Pedro.

Partido de Rioseco.
Tamariz.

Fiscal.—.Don Senón Pastor Del
gado.

Suplente.—Don Tomás Escudero 
Escudero.

Tordehumos^
Fiscal.—Don Ubaldo Martínez 

Peña. > '
Suplente.—Don Valentin Lopez 

Estébanez.
Valdenebro.

Fiscal.—Don Manuel Fernandez 
Rodríguez.

Suplente.—Don Angel Vaquero 
Valencia.

Valverde de Campos.
Fiscal.—Don Gumersindo Delga

do Valdivieso.
Suplente.—Don Clemente Gonza

lez Asensio.
Villabrágima.

Fiscal.—Don Galo Ríos Martin.
Suplente.—Don Zoilo Brezmes 

Nieto.

ViUaesper.
Fiscal.—Don Eladio Alvarez Mar

tínez.
Suplente.—Don Jesús Gutiérrez 

Castillo.
Villafrechós.

Fiscal.—Don Aurelio Gil Apa
ricio.

Suplente.—Don Pío Mateo Fer
nandez.

Villagarcía.
Fiscal.—Don Teodoro Martínez 

Mateo.
Suplente.—Don Nicolás Garrote 

Alvarez.
Villalba de los Alcores.

Fiscal.—Don Félix Moral Diez.
Suplente.—Don Juan de la To

rre Mucientes.
ViUamuriel.

Fiscal.—Don Isidoro Pastor San
tiago,.

Suplente.—Don Toniás Delgado
Calvo. •

Villanueva de San Mancio.
Fiscal.—Don Melitón Robles Sán

chez.
Suplente.—Don Juan Palencia 

Fernandez.
Partido de Tordesillas.
San Román de la Hornija,

Fiscal.—Don Faustino García 
Cepeda.

Suplente.—Don José Perez Ma
chacón.

Tordesillas.
Fiscal.—Don Policarpo Lorenzo

Benito. ,
Suplente.—Don Sergio Gento 

ITernandez.
Torrecilla.

Fiscal.—Don Ceferino Rodríguez 
Hernández. '

Suplente.—Don Ponciano Casado 
Cano.

Velilla,
Fiscal.—Don Luis Moreno Lajo.
Suplente.—Don Francisco Higue

ra Higuera.
Velliza.

Fiscal.—Don Gregorio Sardón 
García.

Suplente.—Don Francisco Gómez 
Agüero.

Villalar.
Fiscal.—Don Nicóíoro Casasola 

González.
Suplente. — Don José Andrés As

tudillo.
Villán de Tordesillas.

Fiscal.—Don Evagrio Lozano 
González.

Suplente.—Don Abundio Gonzá
lez Olmedo.

Villavieja.
Fiscal.—Don Mariano Diez Mar

tin.
Suplente.—Don Teodosio Medra- 

no Diez.
TFawóa.

Fiscal.—D. Bonifacio Marcos 
Bueno.

Suplente.—D. Emigdio Gómez 
Valles.
Partido de Valoria la Buena.

Olivares.
Fiscal.—D. Florentino Perez Mar

tínez.
Suplente.—D. Luis Alvarez Vaca.

Olmos de Esgueva.
Fiscal.—Don Patricio Perez Re

dondo.
Suplente.—D, Maximiano Redon

do Perez.
Piña de Esgueva.

Fiscal.—D. Bernardo García En
cinas.

Suplente.—D. Pedro Recio Noval
Quintanilla de Trigueros.

Fiscal.—D. Ciriaco Manuel Perez
Suplente.—D.SimonTovar Franco

San Martin de Valvení.
Fiscal.—D. Saturnino Lázaro Va- 

Hejo. .
Suplente.—D. José GarmonaCalvo

Torre de Esgueva.
Fiscal.—Don Teodoro González 

Montero.
Suplente.—D. Eladio Casado Sa

yalero.
Irigueros del Valle.

Fiscal.—D. Alvaro Valentin Pa
lenzuela.

Suplente.—D. Felipe Diez Ma
nuel.

Valoria la Buena.
Fiscal.—D. Clemente Sanz Gon

zález.
Suplente.—D. Virgilio Bustos Pe- 

layo.
Villaco.

Fiscal.—D. Agustín Mazo Calleja
Suplente.—D Lauro Alonso Fran

cisco.
Villafuerte.

Fiscal.—.D. Severiano de la Fuen
te Pelayo.

Suplente.—D. Hernán García Ca
sado.

Villanueva de los infantes
Fiscal.—Don Marcelino Vallejo 

García.
Suplente.—D. Cipriano Martínez 

Rueda.
Villarmentero de Esgueva.

Fiscal.—Uon Mariano Cachorro 
Martin.

Suplente.—D. Ceoilió Labrador 
Alonso.

ViUavaguerín.
Fiscal.—D. Diosdado Arranz Fer

nandez.
Suplente.—D. Eugenio Toribio 

Arranz.
Partido dei Distrito de la Au

diencia de Valladolid.
Santovenia,

Fiscal.—D. Ursicino Vázquez Pa
redes.

Suplente.—D, Eusebio Escudero 
Cornejo.

Tudela de Duero.
Fiscal.—D. Juan Sarmentero Her

nández.
Suplente.—D. Tirso Presencio 

Sanz.
Traspinedo.

Fiscal.—D. Pablo Bayón Amo.
Suplente,—D. Félix Bayón Bayón

Villabañéz.
Fiscal.— D. Jenaro de la Fuente 

González.
Suplente —D. Toribio Recio Gon

zález.
Partido del Distrito de la Plaza

de Valladolid.
Puente Duero.

Fiscal.—D. Pedro Muñoz Casero.
Suplente.—D, Bernabé Navarro 

Navarro.

j Robladillo.
j Fiscal.—Don Vicente Hidalgo 
■j Prieto.

Suplente.—Don Esteban Martin 
González.

Simancas.
Fiscal.—D. Felix Alonso Torres.
Suplente.—D. Felipe Conde Fer

nandez.
■ Villanubla.-

. Fiscal.—Pon Alejandro Valentin 
y Valentin.

Suplente.—Don Justino Valentin 
Gil.

Zaratán.
Fiscal,— Don Eusebio Ortega 

Gonzalez.
Suplente.—'Don Julián Herrero 

Herrero.
Partido de Villalón.

Roales.
Fiscal.—Don Avelino Rodríguez 

Rojo.
Suplente.—Don Antolin Gutié

rrez Estébanez.
Saelices de Mayorga.

Fiscal.—D. Julio del Amo Crespo
Suplente.—Don Liborio Lopez 

Espinel.
Santervás.

Fiscal,— Don Justo Martínez 
Ponce.

Suplente.—D. Urbano Agúndez 
Pablos.

Urones.
Fiscal.—Don Antonio Herrero 

Fernandez.
Suplente.—Don Salustiano Ve

lasco Rodríguez. -
Valdunquillo.

Fiscal.—Don Nemesio Prieto He
rrero.

Suplente.—Don Ladislao Ramos 
Barbero.

Vega de Ruiponce.
Fiscal.—D. Calixto Alonso Mata.
Suplente.—Don Luciano Valver

de García.
ViUabarúz.

Fiscal.— Don Santiago Pastor 
García,

Suplente.—D. Francisco de Cas
tro Ruiz.

Villacarralón.
Fiscal.—Don Sabino Rojo de la 

Rosa.
Suplente.—Don Cástulo F. Rojo 

Franco.
Villacid.

Fiscal.—Don Nicolás Collantes 
Conejo,

Suplente.— Don Aurelio Perez 
Fierro.

Villacreces.
Fiscal.—Don Eleuterio García 

Muñoz.
Suplente.—D. Galo Blanco Gon

zález.
Villafrades.

Fiscal.—Don Marciano Ramos 
Paniagua.

Suplente.—Don Melitón Rodrí
guez Herrero.

Villagomez.
Fiscal.—Don Ildefonso Gutierrez 

Gonzalez..
Suplente.—Don Mateo Lopez Es

pinel.
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'Villaldr.
Fiscal.— Don Calixto Merino 

Blanco.
Suplente.— Don Felipe Perez 

Alaiz.
NiUaUfa de la Lomd.

Fiscal.—Don Jacinto Espinel del 
Pozo.

Suplente.—D. Pedro Diez Carro.
Villalón.

Fiscal.—D. Fermin Anderica 
Muro.

Suplente.—Don Julio Gonzalez 
Marqués.

Villanueva.
Pistat—Don Pedro Bueno Cu- 

rieses. '
Suplente.—Don Tomás Crespo 

Martínez.
’Villavicencio.

Fiscal,—D. Julián Focos Diez.
Suplente.—D. Timoteo Laso Re

vuelta.
Zorita.

Fiscal.— Don Braulio Martínez 
Fonseca.

Suplente.—-Don Pedro Bajo Gon
zalez.

Valladolid 25 de Noviembre de 
1918.—P. A. de la S. de G., El Se
cretario de Gobierno, Jesús de Lez
cano.

OFICIALES

NúM. 2.325.

El Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes do 
Enero próximo, pueden los que 
deseen tornar parte en la li
citación, presentar proposiciones 
arregladas al modelo que seinaer- 
ta à continuación , extendidas en 
papel sellado de 11.* clase,en plie
gos cerrados y acompañadas cada 
una de los documentos que acre
diten la personalidad del firman- 
tOi resguardo que justifique ha
ber impuesto en la Gaja general 
de Depósitos ó en sus sucursales 
una cantidad equivalente al cin
co por ciento del importe de la 
proposición y el último recibo de 
la contribución industrial que 
corresponde satisfaced,.según el 
concepto en que comparezca el 
firmante.

El acto tendrá lugar el día diez 
y seis de Diciembre á las once, ri
giendo el reloj del Establecimien
to, en el Hospital militar de esta 
Plaza, ante la Junta económica 
del mismo, y con sujeción al 
pliego de condiciones que estará 
de manifiesto todos los días no 
feriados hasta el anterior del oon-

curso de diez á trece, en las ofioi- g 
nas do dicho Estableeiniiento. |

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi- 
gentes, y los artículos objeto del | 
mismo serán nacionales, así como | 
su procedencia.

La adjudicación será á favor de i 
la proposición ó proposiciones j 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y en el 
caso de que dos ó más de ellas sean 
iguales quedará en suspenso la 
adjudicación y se verificará en el 
acto de concurso licitación por 
pujas à la llana, durante el tór- 
miUo de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado este plazo 
subsistía la igualdad, se decidi
ría la adjudicación por medio de 
sorteo.

Artículos que son objeto del concurso.

Artículos Unidad Castidad

Aceite vegetal Litro 70
Arroz Kilo^aiu# 40
Azúcar 50
Azucarillos > 10
Bizcochos • > 6
Café > 30
Carb®n de cok •> >
Idem mineral »
Idem vegetal »
Carne de vaca 850
Chocolate » 6
Gallinas Una 45
Garbanzos KiUgramo 80
Huevos Uno 2000
Jabón común Kilo^rawo 25
Jamón limpio 5
Leche Litro 900
Manteca de cerdo Kilogramo 55
Merluza • 36
Pasta para sopa > 40
Patatas > 300
Piñas Ciento
Pichones Uno 20
Pollos Uno 15
Ternera Kilogramo 60
Tocino 50
Velas de esperma » 6
Vino de Jerez Litro 12
Vino común Idem

Valladolid 26 de Noviembre de 
1918.—P. D., José Jimenez.

Modelo de proposwion.

D..domiliciado en...,, pro*- 
vinoia de..... calle de..,., núme
ro.....con cédula personal de.......  
clase núniero..... que acompaña, 
enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia fecha de......para el sumi
nistro de varios artículos en el 
Hospital militar de esta plaza, 
durante el mes de.....y del plie
go de cojídiciones á que en el 
mismo hace referencia, se como 
promete y obliga con sujeción ' á 
las cláusulas del mismo á entre
gar (se expresarán los artículos 
que se ofrezcan) todos de produc* 

cion nacional al precio de......pe
setas..... céntimos (en letra), 
acompañando el resguardo del 
depósito previo así como el últi
mo recibo de la contribución ín- 
dustrial que satisface según el 
concepto en que comparece.

Valladolid___de.....de 191.......
Firmando por podej se expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el título 
de la casa ó razón social.

Ndm. 2.333.

ANUNCIO.
El Subintendente militar de 

primera clase, Director de la 
Fábrica militar de Subsis
tencias de Valladolid.

Hace saber: Que debióndose 
celebrar concurso á virtud de or
den circular del Excmo. señor 
Intendente General militar de 6 
de Diciembre ¡de 1911 para ad
quisición de trigo y de carbón 
mineral, hago presente á los que 
deseen tornar parte en la licita
ción que el acto tendrá lugar 
el día 10 de Diciembre de 1918 á 
las ondb horas, en esta plaza y 
establecimiento denominado Fá
brica militar de Subsistencias de 
Valladolid, sito frente á los Al
macenes generales de Castilla 
inmediatos al Arco de ladrillo, y 
que los pliegos de condiciones y 
muestras de ambos artículos es
tarán de manifiesto todos los días 
de labor desde el día 28 al 10, 
ambos inclusive, de nuéve á doce 
horas en el mencionado estable
cimiento.

El importe de la garantía para 
tomar parte en el concurso es el 
de 5 por 100 del importe total de 
la oferta, que podrá hacerse en 
pesetas efectivas ó su equivalen
cia en papel dei Estado al precio 
medio de cotización .en 1^ golsa 
d^ Madrid en el mes próximó anr 
terior por ga valor nominal en los 
títulos que tianon este privilegio, 
cuyo depósito se constituirá ^n la 
Caja General de Madrid ó en cual
quiera de sus sucursales de pro
vincias.

SI concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de con
tratación administrativo en el 

Iramo dé guerra aprobado por Real 
orden circular de 6 de Agosto de 
1909 (0. L. núm. 157), ,Ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de 1.® de 
de julio de 1911 (C. L. número 

1128,) Ley de protección á la In
dustria Nacional y demás disposi
ciones compiûiWôûlarias,^ no ad- 

mitióndose la concurrencia dóli 
industria extranjera.

Los licitadores están obligadoj 
à indicar en su proposición loj 
establecimientos ó mercados nj. 
clonales de que proceden.

Las proposiciones seextenderáa 
en papel sellado de clase 11.* (am 
peseta) ajustándose en lo esencial 
al modelo inserto á continuacioii 
y deberán presentarse en pliego 
cerrado con la carta de resguardo 
del depósito de garantía, de. 
hiendo exhibir además los docii< 
mentos que acrediten la pereo. 
nulidad del firmante y el último 
recibo de la contribución indus- 
trial que corresponda satisfacai 
según el concepto en que oom- 
parezca el tírdaante ó documeulo 
que acredite su alta en dicha 
contribución expedido por ha 
oficinas de Hacienda. -

En el caso de que haya doi 
proposiciones iguales y conven
gan, será la adjudicación entra 
los firmantes.de las mismas, úm- 
camehte por pujas á la llana da
rán te 15 minutos y si trána- 
currido esté Ucuipo subsisteli 
igualdad, lo decidirá la suerte,

El Tribunal se reserva el de
recho de rechazar, si no convi
niera su precio y calidad, le 
proposiciones presentadas.

Valladolid 28 de Noviembre di 
1918.—El Presidente del Tríbú' 
nal, Francisco Qayuela.

Modelo dtí proposición^
Don F. de T. y T,, domieiliade 

en..,., con residepeia en..... prO’ 
vincia de„ ,. calla da.,... nú
mero..,.. enterado del anuncio 
publicado .en el boletín Oficié. 
de la provincia de Valladolid, 
fecha de,.,,, número.,.,, parais 
adquisición de..... y del pliego 
de condiciones y muestra á qüO 
en el mismo se alude, se coni' 
promete y obliga con sujeción 
las cláusulas del mismo y su mú! 
exacto cumplimiento á fací’ 
litár..... quintales de (trigo ó car
bón) al precio de tantas pesetas^ 
tantos céntimos (en letra) pm 
quintal, acompañando en cuín 
p)imiento de lo prevenido, J 
resguardo de la Caja General di 
Depósitos del efectuado á este 01 
y exhibiendo su cédula^ persoqa 
corriente de...., clase, número.f 
o:^pedí,da en..... (ó pasaporte ex
tranjería en su caso) ó poder Oír 
tarial (también en su caso) asl oo* 
mo el último recibo de la contri
bución industrial que le corres^ 
ponde satisfacer según el ^^J 
capto en que comparece (ó a 
en la misma),.......................

El trigo ó carbón que oiré 
procede de......

(Fecha, firma y rúbrica del p^^P'^ 
nenie).

Imprenta del HospioU proviací^
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